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GOB!ERNODE 
EL SALVADOR AUfORI0AD SALVA0ORElilA DEL AGUA 

··. RESOLUCIÓN ASA-RNRH-58-2023 

µi Autoridad Salvado1~ña del Aguá (ASA), S~ ~alvador, a las ~iez horas con cuarénla minutos dd dfo dos de junio del 
año dos. mil .veinti~. Vi~tas .1.118 diligendas prornovidas por el sefior RAUL GUCLLERMO GONZA,!.,EZ CHICAS, quien 
actlia ~n su .calidad de representante legal de la sociedad AVGG, SOCIBDAD ANÓNIMA DE CA.PJTAL VARIABLE, 
qÜe se .abrevia AVGG, S.A . . DE C. V., en un inmueble propiedad de la sociedad, ubicado et¡' 9in.t<>n El Progreso, 
jurisdicción Ydepartam~nto de $~n Miguel; Y ·• • • • • .. • •• • .. ·• • •. • • • .. ·• ·· ..... . •• •• • • •• •. · • ···• ·\;:t)Xt" ·. 
CONSIDERANDO: 

L Que e1J ra~óÓ de haber presentado el seíior RAUL GUILLER1:JO GONZALBZ CHICAS, en su calidad de 
rép'resentiuite legal de la sociedad AVGG, SOCIEDAD ANÓNJ.MA.DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 
AVGG, S.A. DE C.V., docttmentación con información relatiyfl!)ij_finmueble ubicado en Cantón El Progreso, 
jurisdicción y departamento de San Miguel; se procedió a la IÑiilllJ~ióu del formulario de solicitud de Permiso 
de Exploración de Agúas Sübterráneas. • • • ,·... . • 

II. Que mediante resolución de las catorce horas con veinticinco min~tos del día veintinue~e de m~zo del afio dos 
mil veintitrés, el Registrador f,{acional de, Recursos Hfdricos, admitió. la solicitud de permiso de 01:'ploración de 
la SOCIEDAD AVGG, SOCIEDADANONJMA.DEyA,PITAL VARIAB.LE . . .. . . • .• • ..• ,,. ·:;~}'.,¿ 

III. Que li,a?íendo realizado ~l a~á)jsis técni~ r~s-?ec~o ~e la SQli~itud y conta~do . COll l.a rl,'l.gMi~n,~ii~Kfl.lnima ·/ • •• 
necesaria presentada por el titular, se d~tenmno m~Ai.ante el Dictamen Técnico de fecha y~tido~A~~ayc\~el ,.? 

.. dos. mjl veintitr~s, el cual fue recibido e,n el Re.$1,s,~, . ~<_)!181 de los Recurs~ HídriC<)tPtf.echa u.ifr,;Mjuni{I ~p/.i 
.. dos 1t1i.l. veintitrés; la. 0{lbHid.ad de. otorgar el ¡:f·'·-· ,,,, •• , ~ploración solic~tado: . . !;;'/?;'.1 . • •••• • •. ¿f{t :,·">;"' 

IV. Que ddía 15 de diciembre del año 2022, la AS.<\' fó la Sesión Ordinaria d~ J~rttii_Diric,t\ya,.nt~~f{to i~~ 
el Acta respectiva, se asentó el punto número 07 denominado: "Delegación p~ :~r.nitir y ~~i.ti?.ri?ar'.,NKR~r.misos 
de Exploración", en el. cual la 1.unta Directiva acordó: "J) Designar y autorlz9.1)él)~i~n~f.?! Jorgf;;fiionio 
Castaneda Cerón pa,:a que pueda emitir los permisos de exploración conforme /zl(/jfitqMiMd.o en ·~l..art{~ló ·;. . .• 
98de.taleyGeneralde]wcursosHídricos( .. .)". ,.:. ·; • .. ,, '\[?;'} ,/'. .. / • •• 

• • . • • .. . , . .. . . . .. . .. . . .. • , •. . . . . . . . • . •• , . . , .. .1~ · ~ : .. :'! :'. . . :.:~,.•~•: ·:~t.::{:~·.-,S:.•. i •r · ,;/ i-.. : 
POR TANTO, de coiifginlidad a los. cór:isi.dei:.andos anteriores y a lo dispuesto en los Artf§\iló.(~~ .~itm'~I [~), s.!,2Jit~ál b) y 
98 de la Leydeneral de Recursos Hldricós, SE RESUELVE: • •• • ' ' • • • • .• ';,;:, :,<;.:f \f1}J<'.; ,,;:.~c., . , ·· 

l. OTORGAR EL PER~O DE EXPLORACIÓN a la SOCIEDAD AVGG, s~n1BINÓNIMA DE 

:":f!~~ ~~~. u, ,-,od,le de ''jif ~/Jád, ubioodo on ~ntOO :#i'f::tf 0;¡1,~:;;1:.:,;lir 
2. Forma parte integrante de la presente Resolución Y.,]9.r,;_cón~i'.i4iente de obligatorio ~!l~il.!~1tnto ,~1ht}{{¡,., 1 ·, 

lasociedad titular del proyecto, el contenido del Dictamen 'Técíiiéo de fecha veintidós de mayó :dé dos .niil , ~-:•,e,. ,!.: 
veintitrés, incluidas las recomendaciones consistentés fu(i) Ói&RJcir e.l Permiso de Explora6iJ1'./t9.ljqfüid~/¾i?ú ., . • 
el plazo de un afio, para la perforación de un (1) poz9:p,:.ojurp.o, ,Jn (!/inmueble i1bicado iin ·cANTÓ.t;f'.i;IJ;;.;;:f ,i'. o.: . ; 
PROGRESO, JURISDICCIÓN Y DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, en el punto definido,;pgf) !.ef,s. .f/'/ : .,': ,:, 
coordenadas Geogréificas en gradoJ' decimales: Latitud Norte 13.391898º y Longitud Oeste -88:1 tl..°i#ft? • /, , \.,. .,. 
indicadas en el dictamen técnico; 2)En el caso que se catrib.ie la yb[cación del punto de e.xploraci6n )¡''firi ./' • • 
terreno distinto al solicitado, deberá presentar a la ASA una liuéyq :soUcitud de permiso de exploración de agua 
subterráneas; 3) El titular deberá realizar el proyecto de pe,for.ad~n del pozo con una entidad dedicada a la 
exploración de aguas subterráneas q11e esté debidamente ínscritá en la ASA, de acuerdo con Jo establecido por 
el artículo 99 de la Ley General de Recursos Hídricos; 4) Diseflar las estructuras de protección necesarias 
durante las actividades de perforación, así como realizar un sello sanitario en la obra a fin de evitar la 
contaminación del acuífero. 5) Inscribir el pozo en el Registro Nacional de los Recursos lfidricos de la ASA, 
para lo cual deberá presentar ínf orme final de perforación del pozo, que Incluya como .rriinimo: clescripción del 
proceso de perforación, características jlsicas del pozo, litología, diseño de revestimientq/daiás de pruebas de 
bombeo por etapas y a caudal constante, cálculo de parámetros hidráulicos; 6) Para poder Iniciar la 
explotaci6n del pozo, el titular deberá presentar solicitud de autorización de uso y aprovechamiento del 
Recurso Hídrico y obtener una resolución favorable otorgada por la Aworidad SalvadorePia del Agua; 7) 
Presentar al momento de la solicitud de Autorización de uso y aprovechamiento del recurso hidrico, el informe 
de calidad de agua realizado poi· el laboratorio acreditado. Deberán analizarse los pa,•ámetros completos de 
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calidad establecidos en el Reglamento Técnico Salvadoreño RTS 13.02.01:/4; 8) Registrar el pozo en la 
plataforma de cánones por uso y aprovechamiento del recurso hídrico en la dirección: 
https:/íwww.asa.gob.sv/canonesl; 7) La res()lución favorable de otorgamiento de permu·o de exploración de 
aguas subterráneas no constituye exclusividad ni garantfa de oiorgamie11to de autorización de uso y 
aprovechamiento, de acuerdo con lo establecido por el Ar!ícitlo 98 de la Ley General de Recursos Hídn·cos; 8) 
El incumplimiento de • cualquiera de las recomendaciones contenidas en el permiso de e;cploración 
anteriormente citados, podrían suponer el cometimlento de uno o varias infracciones de las constituidas en la 
Ley General de Recursos Hídricos, quedando facultada esta lnstitucibn, para promove,· los procedimientos 
administrativos correspondientes; junto con sus respectivos anexos. Los documentos mencionados, entre otros, 
serán· utilizados de fundamento para realizar la Auditoria Hídrica, se&rún lo establecido en la Ley de General de 
Recmsos Hidricos. 

3. La vigencia del presente penniso es de UN AL'IO calendario, por lo que, si transcurrido dicho plazo el titular no 
ha efectuado la exploración respectiva, deberá tramitar un nuevo penniso, de conformidad a lo establecido en el 
articulo 98 de la Ley General de Recursos Hídricos. 

4. Independiente de si se realiza o no la exploraci6n, el titular deberá proporcionar a la ASA la infonnaci6n 
resultante, en un plazo no mayor de sesenta días. 

5. El otorgamiento del presente permiso de exploración no constituye una autorización para Uso y (:) 
Aprovechamiento del agua del pozo autorizado para la exploración. 

6. Los daños y perjuicios que pudiera causar la titular del permiso, deberán ser cubiertos ¡xj{~ cuenta y riesgo . 
. .. ... . 

7. El incumplimiento a la presente Resolución por parte del titular del penniso, en el lugar antes mencionado, 
obliga a esta Autoridad a iniciar los procedimientos administrativos establecidos en la Ley General de Recursos 
Hídricos. 

8. Ha~rle saber al interesado que podrá recurrir de la presente resolución, interponiendo recurso • de 
reconsideración, dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir d~} dJ~,siguiente al de la notificación . . 

La presente Resolución entrará en vigencia pora el plazo de un año, a partir del día:~i~oti:ficación. : COMUNÍQVÉS:E~ . 
- JORGE ANTONIO CASTANEDA CERóN, PRESIDENTE DE LA AUTORIDAD SALV ADORENA DEL'.Á,GUA-+ . 

• .. : .. · .. ·· • 

PR.,ÉSI DE NCI A 

2/2 



. . 
' .. ~ : }~-;~ 

GOBIERNO DE 
EL SALVJ\DOR 

ASA 
AUTOn!DAP SALVAOORfNA DEL AGVA 

: : .. ...... : .. , .. , , ..... : . ······ · . 

RNRH-PERM-03- 23-0074 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las diez horas con treinta y cinco 
minutos del día nueve de junio de dos mil veintitrés. 

Habiéndose cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 59 literal e), 92 
literal b) y 98 de la LEY GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, el suscrito 
Registrador del Registro Nacional de los Recursos Hídricos, ORDENA: 
INSCRIBASE EL PERMISO DE EXPLORACIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS a 
favor de la sociedad AVGG, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 
puede abreviarse AVGG, S.A de c.v., en un inmueble de su propiedad ubicado en 
Cantón El Progreso, jurisdicción y departamento de San Miguel. 

EL PERMISO DE EXPLORACIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS es otorgado por un 
plazo de vigencia de UN AÑO calendario, a partir de la fecha de notificación, 
debiendo presentar al vencimiento de este, en un plazo no mayor de sesenta días 
hábiles, un informe sobre los resultados de dicha exploración. El informe será 
requisito indispensable para la tramitación posterior de la inscripción del pozo 
perforado. 

Emítase el ,Asiento 00072 de inscripción de PERMISO DE . EXPLORACIÓN ., DE 
AGUAS SUBTERRANEAS, a favor de la sociedad AVGG, SOCI_EDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse AVGG, S.A de C.V., en un 
inmueble de su propiedad ubicado en Cantón El Progreso, jurisdicción y 
departamento de San Miguel, quien deberá darle cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 98 de la LEY GENERAL DE RECURSOS HÍDRICOS. 

UC. MI NO GIJTltRllEZ 
A 

EB 
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